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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400306720180085700 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los 

demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A. y UNION COLOMBIANA DE 

BUSES S.A.-UCOLBUS S.A. se notificó del auto admisorio de la 

demanda conforme lo dispuesto en el articulo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. Conforme lo anterior, el despacho RECONOCE personería al 

abogado DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS como apoderado(a) 

judicial de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., en la forma y en 

los términos del poder conferido. Quien dentro del término legal 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

3. Respecto de la sociedad UNION COLOMBIANA DE BUSES-UCOLBUS 

S.A., téngase presente que durante el termino de traslado de la 

demanda permaneció silente para contestarla y presentar 

excepciones de mérito. 

 

4. Por otro lado, la dirección de correo electrónico 

hilberg76@gmail.com  que reporta la parte actora como de 

notificaciones judiciales del demandado MARCO ANTONIO GIL 

téngase en cuenta para los efectos procesales que haya lugar. 

 

5. Así las cosas, para continuar con el trámite que corresponde, la parte 

actora sírvase integrar el contradictorio notificando a los señores 

Dubel Cortes García y MARCO Antonio Gil Márquez. 

 
 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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